
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 25-2015-00021 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Sala Civil del H. Tribunal Superior de 

Bogotá en audiencia evacuada el 6 de junio de 2019, por medio de la cual confirmó 

la sentencia anticipada emitida en primera instancia por ésta sede judicial el 14 de 

septiembre de 2018. 

 

Por Secretaría, procédase a la liquidación de costas, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JST 

 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 28 DE OCTUBRE DE 2020 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 95 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PILAR  JIMENEZ ARDILA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 050 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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